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Cogolloi, .te m.arilluana 

Fuente: https:/[www,lahuertagrowshop,cQ111/blog/gm1o•secar-curar':'y-almacenar~tus-cogollos-de­
marib11n®L 

Resina de cannabis (hachts) 

Fuente-: https://www.lasdrogas.info/noticias/derta•por~las-bacterias-fecale§-en-el-hachis-ge­
mad.rjd/ 
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Hojas de marihuana 
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Fuente: https:/twww.cannabislandia.~g/boja-d~marihuana/ 

1. FISCALIZACIÓN INTERNACIONAL DE CANNABIS, RESINA DE CANNABIS Y 
80,MS DE CANNABIS; 

El cannabis (marihuana, pr.odúcto "vegetal seco" o cogoll~s) y la resina de CfJDJIBbis (h•thís), 
i e e • nte e te e 811 % de te - • oc - na • 'nol THC esttin &talizados en la Jata I de 
la Convención • nica de 1961 sobre Estupefacientes. :Oicha lista engloba las sus:t,anclas que son 
muy adictivas o de· probable uso indebido y ,preeursore1 que se- puede& convertir en 
estupefacientes que son iguaJment~ adictivos y de probable uso bidebidot cio111ando grave daño 
a la salud. 

El TIIC es el principal componente psieoaotivo de la planta Ca,mabia Sativa responsable de la 
mayoóa de los efectos psícoactivos caractedsticos di.resta droga ya sea en su variedad de cannabis­
marihuana (picaduta de hojitas, producto "vegetal seco" o cogollos) o resina dé_-cannabis (hachí1ú o 
aceite de cannabis. 
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E.1 Canno.bis y sus derivados -están fiscal.izados en la Listo. I de- la Cólivención Única. de 
1961, independientemente de su conte~_ido en THC (1) 

CÓDIGO 
IDS 

NÚM. 
CAS 

ESTUPEF.A.CIENTES DENOMINACIÓN QUil\flCAIDE$CRn»CIÓN 

NC001,. 8063-14-7 CA;NNABIS 

RESINA,DE 
CANNABISY 

NC 008 6465-30-1 'EXTRACTOS Y 
• TINTURAS DE 

Sumidad.es. floridas o con fruto de la planta de 
cannabi!J (resina no extraí!lá) 

Resina ~parada en bruto o purificada, obtenida 
de la planta de c,annabis r1- ' CANNABIS 

-- Tabla: Recol'te obtenido de- la lista I ~el do~umento "Lista de estupefacientes sometldos a 
fiscalización. inter.na.eion1d, disponible en: 
htt1>s://www.incb;org/incb/ePlnarcotk-dru2s/YellowUst/ye1JOJy~list.html 

El cogollo (flor~) se corresponde. con las sumidades floridas o .con fruto. 

-Hojas de cannabis no unidas a las sum:idades floridas: están t:t1mhién so.metidas a fiscalización 
intetnaéi-Onal, independientemente de su contenido en THC, seg6n el .artículo 28 -apartado 3 de 
Ja Convención Úni~ de 1961: 11Las parles adoptarán las medidas necesarl<ts-pqra in,pedir e/ ll$O 

indebido o tráfico üicito de las .l•~Jas de la planta de la .cannabú"'. 

Con relación a las incautaciones de cogollos, hemos de enfatizar: 

Que los COGOLLOS'-{.RLORES) están sometidos a fwealizaeión internaciQ1ud en la lista.lde la 
Convención Única de 19,61 sobte. Estu.pefacientes, in.dependientemente de su contenido en THC. 
por lo que, obviamente, en base a la· legislación vigente NO pr.ocede r~alizar el cálculo de la: 
riqueza en TI{C en estas muestras. 
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:2~ J)OSIS DE CONSUMO: 
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Según el info11ne del IMtitut;o Nacional de Toxicología de 22 dé diciembre de 2003 (12691/03) 
realizado a petición del Magistrado-Juez de la Sala.2' Presidencia del Tribunal Supremo Ilmo. Sr. D. 
Luis,.Román. Puerta Luis, donde se establecen las dost;; medias de consumo para las sustan·cias mág 
comllllCs, las cantidades de consumo establecidas para el canna bis. son: 

Sustancia Dos.is de abuso Consumo diario Previsión Notoria impom.ncla 
habitual (frecuencia de nso (.3 a 5 díatt de (S00 dosis diarias) 

diarió) a;nsumo) 

Marihuana 1;5--2 mg 15-20 g 100g 10Kg 

Resina de c~n.nabis 0,35 .. 0,5 m.g 5g 25gmáximo 2,5Kg 

(hachís) 

De manera, que con relación a una ín~autación de marihuana infoanamos que: 

-La tenencia de una cantidad de marihuana superior a 100 g (gramos) e., susceptible de ser 
destinada al tráfico .d~ drogas. , 

~ -L11 tenencia de· una cantidad de marihuana superior a 10 Kg (kilogramos) éS susceptible de ser 
~ ~ aplicable el agrav11nte de "notoria importancia". 

-La tenencia de una cantidad de resina de cannabi~ (hach.fs) superior a 25 g (gramos) es 
susceptible de ser destinada al tráfic() de drogas. 

,..La tenencia de uoa eanticb~ de resina .de caonabis (hachís) superior a 2,5 Kg (kilogramos) de 
HBC es suaceptJble de ser aplicaiile el agravante de "notoria importaDcia". 
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3. CULTIVOS DE CÁRAMO DESTINADo's A LA ~RODUCCIÓN INDUSTRIAL: 

Con rel.ación a los cultivos de cáñamo destina,!Jos ala producción industdal. estos están regulados 
. en la •~Nota informativa sobre el cultivo dcl cáñamo" publicada en la web del Ministerio . de 
. Agricultura, Pesca y Alimentación, donde se indican los. condicionantes para el cultivo de cáñamo 
destinaclo a la producción industrial, que contempla únicamente los productos de fibra, gr,~mo y 
semilla, e informamo$ que: 

No se requiere autorización previa de la ABMP$. 

Para. su obtención es necesario utilizar semillas ee:rtüicadas de v~iedádes inscritas en el Catálogo 
común de variedades <;le especies de plantas agrlcolas de la Unión Europea. o de variedades que 
cuentan con una Autorización ·Provisional de Come:rcfolíza.ción (APC), ~gún. la Decisión 
2004/842/CE3 de la Comisióll, de 1 de diciembre.de 2004, que tienen un. contenido en el principio 
estupefaciente THC no superior a. 0~2% (THC -~ 0,2%). 

Deben conservarse las etiquetas de la.<; semillas certificadas utili7.1;1dos. 

Este cultivo s.olo puede destinau:se a la obtención de fibr~ grano o s.epiillas; nunca COGOLLOS 
(FLORES), NlRESINA, NI HOJAS DE CANNABÍS. • • 

' La final.idad. hortjcola del cáñamo,. incluida su producción en invernaderos, en base a la nonnativa 
naciorutl, ·no ~ permitida. 

Las sWJiidade.s floridas, ta,nbitn denominadas "cogollos" son consideradas estupefacientes, 
incluso en el caso de cultivos ·con variedades de THC inscritas ·en el Catálogo Común o con APC, por 
lo que no pueden • ser destinados· a ninguna finalidad (tampoco a la c,rtnwoión de CBD) sin 
autorización de la. AEMPS, no se pueden almacenar y es pertinen.te proceder a·su destrucción; salvo 
en el caso de producción legal de grano o semillas. 

Las explotaciones del. cultivo de cáfiamo deberán cumplir la nonnativa general de una explotación 
agrícola, y estar dadas de alta en el Registro General de la Producción Agrícola.(REGEPA) en .el 
ámbito de' aplienci'ón del lle.al Decreto 9/2015, de 16 de enero, por el que se regulan las condicione.s 
de aplicación de la nonnativa.comunitari~ ·e11 materia de higiene-en la produooión primaria agrfcola. 
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4. CULTIVOS .DE PLANTAS DE CANNABIS CON FINES MÉDICOS Y·CJENTÍFICOS: . .. 

Con relación a estos cultivos_infonnarnos que: 

Requieren de la autorización previa de la Agencia Espafiola de Medicamentos y Productos Sanitarios 
(AEMPS). 

Esta autorimción es preceptiva si la finalidad de estos cultivos no es el cultivo -industrial de cáñamo 
( obtención de fibra o semillas), inc1uso cuando se empleen semillas certificadas de variedades 
inscritas en el catálogo común de variedades de la tJE en el que únicamente figuran las variedades de 
cannabis de bajo contenido en me < 0,2%. 

S. EL CÁLCULO .DEL "ÍNDICE DE PSICOACTIVIDAD", SEGÚN GUÍA STINAR/40: . • 

En relación al calculo · del "bldice de psicoactivldad" según el punto 3.15 de las 
Reromendaciones d·e la Oficina de las Nacione!I Unidas contra la Droga y el Delito. (UNODC), 
documento ST /NAR/40 "Métodos Recomendados para la. 1dentilicaci6n .y el Análisis· de 
Productos Derivados del Cannabis" y consistenre en estudiar el ·cociente [THC + CBN]:-[CBD], 
indicándose que si este cociente es inferior·a 1 (<1).el mate.ria! se considcra·oáfíam.o industrial y si es 
mayor de 1 (> 1) el ,materiaJ se. considera droga. Manifestamos al respecto, que. es Jmportante tener en 
cuenta que este cálculo debe de estar dentro del propósito y uso de dicho manual, en el se in~luye que 
ªla elección de la metodologta y el énfoque del análisis, os{ como la adopción de 1<1 deci,Jón $Obre 
si se requieren o ,to métocws adicionales, siguen siendo competencia del analista, y puede dependet 
también de la disponibilidad de instrumentación adecuada y de( grado de validez legal aceptable 
como prueba en la-jurisdicción en que e.l analista realice. su labor". Es decir, la recomendación no 
impone ~l labora.torio la o·bHgatoriedad de realizar ese cálculo, y se atiene a lo establecido en la 
jurisdicción en la que se realiza la prueba, También es. importante tener en cuenta que Ja 
recomendación NO propone ese cálculo para todos los decomisos de cannabis., sino como método 
lternativo al criterio del porcentaje de· me superior al 0,2% en Europa-, pera distinguir la fibra del 
annabi.s (e~ industrial) de la droga de cannabis. 

a fibra de cannabis industrial NO es el cogollo; ni la resina, ni las lio:jas de cannabis, estando 
todas estas presentaciones de cannab~ fiscalizadas en la littal de la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes, independientemente de sn por~entaje en THC. Y, no riendo, por tanto, 
prec~o ni conocer en es.te material el porcentaje (%) de THC, ni el de CBD, ni el del resto d.e 
cannabinoides. 

Por tanto, NO puede aplicarse el cálculo que se indica desde UNODC como segundo método 
para distinguir un.a fibra de caunabls industrial de droga de- cann:abis c:uando lo que se han 
inc.antado y analizado son eegollos (flora), .resina y bojas de cannabis, ya por si mismos 
sometidos .a fiscalización internacional. 

CORREO Ef,llCTRÓNICO: 
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En relación n la toxicidad del cann,11bis, fiscalizado en la lista I de.la Convención ÚnícQ de 1961 
sobre Estupefacientes, independientemente de su%, de tdrabidi:-Qcannabinol (fHC). Indicar 
que dicha lista engloba 1~ -sustanc~s que son muy adictivas. o de probable uso indebido y 
precursores que se pueden convertir en e~tu.peiadentes que son igualm~nte adictivos y de 
probable usf) indebido, causando grave daño a la salud. 

La ·toxicidad de esta droga estupefaciente no está -asociada a un porcentaje concreto dei Delta-9-
Tetrahídrocannabinol (THC) pues depend,e de las_ cantidades consumidas, de la. frecuenéia de su 
consumo, de la edad del sujeto consumidor~ de su historial de patologías previas, y de su 
coadministraciónj~to con alcohol y/u otras drogas de abuso y psicófármacos, entre otros factores. 

En este sentido, los·estuoiosepidemiológicos _publi-cados en 1n t?ibliografia cientffica de. alto índice 
de impacto por autores toxicólogos de reconocido prestigio interna.cional. establecen una clara 
asociación entre e·J conswno-habitual de cannabis y el desencadenamiento de graves efectos adversos 
para la salud, que incluyen- súidrome de dependencia, deterioro de la función respiratoria_, 
enf~edades éárdiovasculares destacandQ los accidentes cerebrovasculares (ictus), efectos adversos 
sobte ·el desartollo-psícosocial y" grave afectación de. la salud mental, que es especialmente peligrosa 
en el caso de los adolescentes, provocándoles grave deterioro cogiútivo residual. El consumo de 
cannabis frecuentemente desencadena graves cuadros dé ataques psicóticos y esquízofrenias. 

7. BIBUOGJYF/A: 

-Junta Internacional de F'iscalizacíón de Estupefacientes.. Lista Amarilla. Lista de Sustancias 
E"s.tupejacientes Sometidos a Fisoalizaci_ón Internacional. 

,]-1 ~l[ps:llwww. lnéb. orglincblenlnarcotic-drugs/YellowlisJ/vellow"l_i,tt.h,ml 

~ -Informe del Servitio de /i/f°"'!,ación Toxicológíea (8ff) del lnstiJuto Nacional de ToXico/ogía JI 
Ciencias Forense.a de 22 de diciembre de 2003 (12691/03). 

~ Instituto Nacional de Toxicoltrgía Cuadr.o de doslr; mininw$ psicoactlvas de las principales 
sustancias tóxicas objeto de trájico-d~ drogas, actualmente.vigente. Fec>,a de actualización: martes, 
J de diciembre de )009 _(revisado el J de agosto de 2021). Archivo asociado.' Cuadro de dosis 
mínima$ psicaactivas de las principales s11st<1nctas tóxicos objeto de "tráfico de drogas: 
http,r:IIJ.msrj.sgnidad.gob.eslciudadanos/legislacion/delitqslpdf/20210730 JNTF dosis mínimas psi 
c1>ac;tíw¡s -tra/lcQ, de drogas, pdf 
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-Poder Judicial España. Cuadtos de cantidades de notoria ímportan:ciay dosis mfnimas 
psicoactivas de las principales sustáncias tóxicas abjeto.·de tráfico de drogas, actualmente vigente 
ht1p.s:llwww,poderi11dicial,eslcmiles/Poder✓udtcia/lfribuna/-SupremolActividgd-del­
rs1E.rtudios{C1,adrt>s-de-can(jdacfe.~-de-notoria~;mportancia-v,Josis-minimas-psicoactivqs-de-las• 
principales-sustancias-toxlcas-obieto-rJe .. 1rafico-de-tirogas--acrualmente-vigente 

-Nota informattva sobre el cultivo del cáñamo. Publicada en la web del Mi11iaterio de Agricultura, 
Pesca y Alimentac:ión 
bll,ps,·lb:vww,mapa.goh,esles!agriculmrq/tm,as/producc10nes­
grrJcnlqslrwta;nforma(iyasobre€{cultivodecanamo tcmJ0-560351.pdf 

-Reglamento (CE) nº 142(}/98 del Co11sejo, de .2.6 de junio de 1998; que· modifica el REglamento 
(CEE) nº 61'9171 por el que se fijan las norm~ generales di! concesión de la ayuda pata el'llno y el 
cálfttmo https:./lwww. boe. esldouel T 998/l90/L00007-0Q008. Ddf 

' 

-M//Qdos recqme11dados pq,ra la idenUficación y el ancí/isis del cqnnabis y los productos del 
e~annabir {un()dc.o,:gj https;//www.lJtlOdc,org/documents/sdentific/Canna,bis manual-Sp.pdf 

-HaNung B, Kauferstein S, Ritz-Timme S, Daldrup T. 8udden unexpected death under acute 
injlue.nce of can.nabis. Forensic .Sci Jnt. 2014, 2-37:el 1-3. 
ht(J)s://dqi.orgli0,10/6(;.for,ycünt.20/4.02.001 

~ -Drummer OH, Gerosfamoulos D, Woodford.NW. Cannahf! a$ a ca&1;se o..f death: A review. 
Foren:rir:Scl lnt. 2019; 298:298-:J0q. https:/ldot,or¡IJO.IQJ6/J~forsciint.2019.03.0Q7 

-Nourbakhsh Mi MiÍJer A, Goflon.J, Jones O, Adeagbo B. Cannabínoid Hypereme.11.v Syndrome: 
Reports of Fatal Cases. J Forensic Sci. 2019 Jan:64(1):270-274. https:/Jdoi,org/J0.111 l/1J56-
402f¿JJ819 

-Delteil C. Sastre C, Pier-cecchí MD, Faget-Agius C, Deveaux M, Kintz P, Devooght MA, LeonetJi 
G, Bartoli C; Pélissier~Alicot AL Death by scif-mutilation after oral cannabís consumption. Leg 
Med (I'okyó). 2018;30:5~9. ht{JJS:lldolorg/10.J0J6/i,legalmed.:Z01 7.J0.010 

-LatifZ, Garg N. The lmpact of Mqrijuana on the Cardio-vasciJ/ar Sysiem: A Review of the Most 
Common Cardiovascular Events Associatedwith Marijuana .Use.. JClin Med. 2020;9(6):El925. 
https:lldoí,org/J0.3390/Jc.om906Í.925 

-rHuestis MA, Solimini R, Ptchlni S, Pacifici R, Carlier J, Busardo FP. Cannabidiol Adv.erse Ejfects 
and Toxiciry, Curt Neuropharmacol. 2019;17(10)t974-989. 
htrp:lldx.doi.ar.g/10.2174/1570159XI·Z666J9060317190l 
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